
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., primero (01) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 18-2020-01029-01 

 

Estando las diligencias al Despacho  para resolver el recurso de alzada interpuesto 

por la parte ejecutada C&C CAMPAMENTOS & CONSTRUCCIONES S.A.S. en 

contra de los numerales 1 y 2 del auto adiado el 24 de agosto de 2021 emitido por 

el Juzgado 18 Civil Municipal de esta ciudad1, encuentra el Juzgado que  por auto 

del  29 de marzo del año que avanza, este fue concedido para que surtiera ante los 

Juzgados Civiles del circuito en el efecto diferido. No obstante, dispone el inciso 4 

del artículo 323 del Código General del Proceso “La apelación de autos se otorgará 

en el efecto devolutivo, a menos que exista disposición en contrario”. 

 

Así las cosas, no encuentra el Despacho disposición distinta a la citada regla que 

refiera a que la apelación presentada en contra del auto tuvo por no contestación de 

la demanda por la extemporaneidad de un recurso de reposición contra el auto que 

libró mandamiento de pago, debe  concederse en un efecto diferente al de la regla 

general. Por lo anterior, en aplicación a lo dispuesto en el inciso 6 del art. 325 ib, el 

Juzgado DISPONE: 

 

1. Reajustar el efecto en que fue concedida la alzada interpuesto por C&C 

CAMPAMENTOS & CONSTRUCCIONES S.A.S. en contra de los numerales 1 y 

2 del auto adiado el 24 de agosto de 2021, en el sentido que es el efecto devolutivo 

y no como en su concesión se determinó. 

 

2. Por Secretaría comuníquese lo anterior al Juzgado de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMENEZ ARDILA 

JUEZ 

(2) 

 
JST 
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